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'·INSTITUTO ESPA~Ol UE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVIS/.s 

Cambios de cierre del día 14 de julio de 1967: 

QAMBI08 

DIVISAS Oompra4or - . 
Pesetas 

Vendedor 

Peseta. 

1 Dólar U. S. A. . ...........•.•.••.•••.•.•• 
1 Dólar carnadiense ....................... . 
1 ¡;'ranco francés .......................... . 

. 1 Libra esterlina .. .. ..................... .. 

. ~ Franco suizo ......... : .................. .. 
lOO Francos belgas .......••.. '" •••••.•••••••• 

1 MaPCO alemán ........•.•.••••••..•.••.... 
lOO Liras italianas ........................... . 

1 Florín holandés •.•.•••••••••••••••••••.•• 
~ Oorona sueca ............................. .. 
1 Corona danesa ........................... . 
1 Corona noruega. ......•...•.....•.•.•••.•• 
1 Marco finlandés .... ......••••••••.• , ..••. 

lOO Chelines austriacos ......••..•.•••••.•.. 
lOO EscUdos portuguer:es ....•...••..•••..... 

1 Dólar de cuenta (1) •••••••••••••••••• 
1 Dirham (2) ........ .. ................... ... . 

59,882 
55,513 
12,213 

166,977 
13,846 

120,647 
14,942 

9,591 
16,619 
11,632 
8,632 
8,377 

18,602 
232,064 
208,188 
59,882 
11,903 

60,062 
55,680 
12,249 

167,479 
13,887 

121,010 
14,986 
9,619 

16,669 
11,667 
8,657 
8,402 

18,657 
232,762 
208,814 
60,062 
11,939 

111 1Cst!t cot\Z8.CIOn ea apllcanle a los dOlares de CUenta en 
Que se formallza él Intercambio con los sIguIentes paiSes: B~U. 
Bulgarla, ColombIa, c.Juba Cbecoslovaqula c.Jblna. Egipto, Hungrta. 
MéJICO Paraguay Polonia R. D Alemana R 1. de Maurltanla Ru· 
lI)anla SIrIa rurQuia ('Jruguay y Yultoslavla 
. 12) Esta cotlzaclOn se refIere al Dlrham nllateral. establecido 
por el c.JonVf'lllo de 21 de Julio de 1962 Iver norma qu1Jlta. OlrCU· 
lar oWnero :116 de este institutO) . 

Madrid, 17 de julio de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

C¡unbios que regirán para l~ semana del 17 al 23 de julio 
de 1967, salvo aviso en contrario: " 

• 
OAMBIOS 

DIVISAS Oomprador Vendedor 

Pesetall Pese_ 

1 Dólar . U. S. A. . . ............... ......... . 59,82 60,12 
1 Dólar canadiense ....................... . 55,09 55,37 
·1 Franco. francés ... ...... ................. . 12,15 12,21 

lOO Francos C. F. A . . ...................... .. 23,39 23,62 
1 Libra esterlina (1) ................... .. 166,57 167,41 
1 Franco suizo ..... ........................ .. 13,78 13,85 

lOO Francos belgas .. .. , ........... ......... .. 117,95 119,13 
. 1 Marco alemán .......................... .. 14,87 14,94 

lOO Lir~ italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........................ .. 

9,50 9,60 
16,49 16,57 

1 Corona sueca .. ..... : .................... .. 11,55 11,61 
1 Corona danesa .......................... . 8,58 8,62 
1 Corona noruega ......................... .. 8,32 8,36 
1 Marco finlandés '" . .................... .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
lOO Escudos portugueses ..... .............. . 

1 Dirham .... ..... ............................ .. 

18,40 18;58 
230,12 232,42 
207,44 208,49 

9,98 10,07 
1 Cruceiro nuevo (2) ............... : ... .. 17,83 18,01 
1 Peso mejicano ........................... . 4,63 4,68 
1 Peso colombiano ..... ............ , ..... .. 
1 Peso uruguayo .......... ................. . 

2,57 2,60 
0,21 0,22 

1 Sol peruano ........ ...................... .. 1,84 1,86 
1 Bolívar ...................................... .. 12,90 13,03 
1 Peso l1d"gentino ......................... .. 

lOO Dracmas griegos ...................... .. 
0,12 0,13 

191,62 192,59 

(1) Esta cotlzaclOn es aplicable a los buletes de 1/2. 1, 11 SI 10 
j..lbras Irlandesas emltlQ08 por el Centralpaok of !reland. 

121 Un "rllCelrO nuevo equivale a 1.000 crucelros antiguos 
Esta cotlzaclOn es aplICable solamente para bUletes desde 1100 

erucelrOl' antllfU08 con la nueva denominación en estampUla. , 

~adrld. 17 de julio de 1967. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 15 de junio de 1967 por la que le dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo seguido entre 
doña Marta de los Angeles Garcia LlaTente 11 la 
AdministraCión General del Estado. > 

Ilmo. Sr.: En ' recurso contencioso-adrninistrativo número 
18.969/1965 seguido 'ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
entre doña Maria de los Angeles Garcia Llorente, como deman
dante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra resolución de este Departamento de 11 de octubre 
de 1965, que impuso al Hotel Baden Baden, de Madrid, multa. 
de 8.000 · pesetas, ha recaído sentencia en 16 de marzo de 1961. 
cuya parte dispositiva litera.lmente dice: 

«FaJlamos: Que desestimando como desestimám06 el recurso 
contencioso-e.dministrativo interpuesto por la representación pro.. 
cesal de dofia Maria de los Angeles Garc!a Llorente contra. 
resolución del Ministerio de Información y Turismo de 11 de . 
octubre de 1965, que desestimó recurso de alzada contt'a lo 
resuelto por la Dirección Genera.! de Empresas y Aotividades· 
'1.'Urlsticas en 11 de agosto de 1964, sobre sanciÓll' e. dicha 
recurrente, debemos declarar y declaramOs q~e el acto admi
nistrativo primeramente citado es conforme a Derecho,¡. por lo 
qUe queda subsistente y válido en toda su ·integridad. y absol
viendo a la Administración del Estado de la demanda; sin 
expresa imPosición de costas. 

Así por esta nu~tra sentencia, que se pUblicará en el ~ 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.
ttV8Jl, lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, y en cumplimiento de los articulos 103 y 105, 
a.partado a) , ambos de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contenciOS(}-administrativa, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicándose su fallo en el cBo
letfn Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde e. V l . muchos afios, 
Madrid 15 de junio de 1967.-P. D., Caban111asGallaa. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se con
cede a la «Escuela de PubUcidad. de Tenertfe. .la 
cali ficación de «Escuela reconocida por el Minute- ' 
rio de Información 11 Turismo». 

lImos. Sres.: Por Decreto 2569/1964, de 22 de agosto <eBo- ¡ 

letín Oficial del EstadO» del 27) se aprobó el Reglamento del 
Instituto Nacional de Publicidad, Orga,nismo autónomo creado. 
por Ley 61/1964, de 11 de junio, y se reguló la concesión de 
la calificación de «Escuela reconocida por el Ministerio de 
Información y Turismo» a aquellas no ofi::iales en las que se . 
imparten ensefianzas ~)Ublicitarias, pudiendO SUs a.lunm08 con
currir a los exámenes de reválida en la Escuela Oficial, re
quísito mediante el cual podrán obtener el titulo oficial otor .. 
gado por la misma. 

Ejercitando . el derecho concedido en la disposición antes 
citada, la <<Escuela de Publicidad de Tenerife», con domicilto 
en la calle de Murillo, número 3, Santa Cruz de Tenerife. ha 
solicitado la concesión de dicha calificación. 

Tramitado por la Subsecretaria de Información y Turismo · 
expediente administrativo encaminado a la concesión de la. 
calificación solicitada; se han emitido en sentido favorable loa 
informes preceptiVOS previstos en el Decreto 2569/1964, hacién
dolo también en este sentido el Sindicato Nacional de Prensa.. 

. Radio, ' Televisión y I¡'Ublicidad, al cual se había solicitado con 
carácter facul.te.tivo. 

Por todo lo que antecede, dispongo: 

1.° Se concede a la «Escuela de Publicidad de Tenerifa, 
sita en la calle de Murillo, número 3, Santa Cruz de Tenerife, 
la calificación de «Escuela reconocida por el Ministerio de In
formación y Turismo», con las ventajas que a <!jcho reconoci
miento legal otorga el artículo 26 del Decreto 2569/1964, de 
22 . de agosto. 

2.° El presente reconocimiento se otorga en base a lo.san
tecedentes de dicha Escuela que obrarn en este Departamento, 
quedando la misma obligada a mantener su plan de enseftanza. 
adaptado totalmente el plan de estudios de la Escuela Oficial 
de Publicidad, aprObado por Orden ministerial de 1 .de ago.sto 
de 1966 (<<Boletín Ofic~al del Estado» número 196, de 17 del 
mismo mes), a dedicar a la ensefianza igual número de horu 
lectivas que la Escuela ' Oficial de Publicidad, y a dar cuenta de 
C\IIII.taB v&r.laciones pudieran produc1rse en su cuadl"o de pIQ- ' 
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fesores, quedando sUjeta a la inspección reglamentaria por 
parte del Instituto Nacional de Publicidad, con objeto de que 
este ,MiJ;listerio, teniendo presente la situación en cada momen
to, estudi.e la conveniencia de continuar o no , concediendo la 
calificación que se otorga por la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos; 
Dios ~arde a VV. lI. muchos años, 

, presidida- potel ' Ingeniero 'Jefe de Jos 'ServicioS 'Té<lnlcos de 
esta Dirección General, estará integrada por un representante 
de la Direcclón General · de' IndUstrias Siderometalúrgicas, el 
Jefe del Gabinete ' de Estudi08 de esta Dirección ,General, ,el -
Director Técnico de Televisión Española, 108 Ingenieros Jefes 
de las Secciones de Promoción de Reemisores y de Instalación 
y Mantemiento de Reemisores y el Ingeniero Jefe del Labora-

Madrid, 21 de junio de 1967. 
FRAGA IRIBARNE 

lÍmos. Br.es., Subsecretario de InfOlmación y . Turismo y Director 
del II\St!.tuto Nacional de Publicidad. 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Turismo por 
la qUe se concede el «Premio Nacional de Turismo 
para Periodt-stas extranjyros 1966». 

_:/I! Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar el «PrE!-' 
lIl'lO Nacional de Turismo . para Periodistas extranjeros ·1966» 
convocado. por Resolución de 1 de diciembre de 1965. 

. Esta Subsecretaria ha tenido a bien conceder el «Premio Na
cional de Turismo para Periodistas extranjeros 1966». dotado 
con 50.000 'pesetas, aJean Hureau, por su destacada actuación 
prop~distica en pro 'del turismo español en las revistas «Plein ' 
a.il"-Oaravane-eamping», «Europe Auto» V «Publications du ser-
vice turisme Shell». "' , 

Lo-que se haoe público a todos los efectos. 
Madrid, 9 de junio de 1967.-El Subsecretario de Turismo'.' 

García. Rodríguez-Acosta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Radio
difusión y Televisión por la que se 'convoc~ con
curso para aprobación de prototipos de e.Quipos ' re~ 
emisores de televisión, según lo establecido en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de 
abril de 1967. 

Fijadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de 
abril de 1967 las características básicas que han de cumplir 108 
equipos reemlSores de televisión que se instalen en territorio na- i 

clona!, el apartado séptimo de la misma autori4aa la Dicección ' 
General de Radiodifusión y Televisión para convocar un con
curso entre todas las casas constructoras nacionales de ' reemiso
res de televisión, cuyo resultado venga a fijar los prototipos de 
los equipos que pUedan ser instalados en el territorio nacional. 

Atendiendo a esto, y previo '¡nforme favorable del Gabinete 
Técnico del 'Ministerio de Información y Turismo sobre los plie
gos de bases técnicas y de prescripciones particulares de los 
equipós. Por esta Dirección General se dispone lo siguiente : 

Primero.-Se convoca un cQncurso entre ,todas las casas cons
tructoras dereemisores de televisión, para -la aprobatión de los 
prototipos de los equiP08 que puedan ins,talarse en territorio 
nacional ., según lo establecido en la Orden de la Presidencia 
del ffi:>bierno de 27 de abril de 1967. 

Segundo.-Los prototipos que se ' presenten a este concurso 
habrán de cumplir. junto con las caracteristicas básicas esta
bleci<hl.sen los apartad08 primero, segundo, tercero y cuarto de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de abril de 1967, 
el pliego de bases' técnicas y prescripciones particulares de 108 
equipos, aprObado por el ' Gabinete Técnico del Ministerio de In
fermación y Turismo 

El citado pliego de bases técnicas y prescripciones particulares 
de lOs equiJlOS podrá consultarse en 108 Servicios Técnicos de 
estar Dirección 'General. cualquier día hábil. a las -horas norma- ' 
les' de oficina. , ' 

Tercero.-La presentación de prototiPOS. junto con la do
cumentación técnica correspondiente, finalizará el día 2 desep
tiemb!"e a las doce horas para 108 equipos de VHF y el día 30 
de noviembre a las doce horas para los equipos de UHF.La 
recepCión de equipos ' y documentación tendrá' lugar ' en el La
boratorio Central de esta Dicección General. calle de Bendición ' 
deOampos número 10. en Madrid. 

Ouarto.-Los prototiP08 que se presenten al concurso pueden 
no ajustarse a los grad08 de nacíonalización e]Cigidos pOr el 
apartado quinto de la Orden de la Presidencia ' del Gobierno de 
'}fl de abril de 196'7, pero, en todo caso. la Casa constructora 
acompañará a la documentación correspondiente una declara
ción expresa comprometiéndose a cumplir. en ' caso de ser apro
bado el protottpo presentado, lo que en el mencionado apartado 
quinto de la ~ 'Orden citada se señala. ' . 
. '-También S<' acompañará a la documentación una certifica

ción de la casa. constructora sobre el número de equipos que 
puede fabricaren -el plazo -de seis meses a partir de la resolu
ciÓIi del concurso V del grado de nacionali4ación previsto parlf" 
los mism08 

•. Quinto.~El examen de 108 prototipos se realizará 'por per~ 
sonal especializado de los Servici08 Técnicos p'e esta Dicección 
OEIneral, - bajo la dicección del Ingeniero Jefe de la Sección 
ele Insta.lación l ' Mantenimiento de Reem1sores. · y la aprobación 
de los mism08 será hecha por ,Re.sdueióÍl de r esta Dirección: 
Genere.1, ~iún · lapropuest41: · ela.~adapor UDa OomisiénQUe¡ .: 

torio Central,' qu~ actuará como Secretario, . 
Sexto.-Do.s criteri08'-que segUirá la ComiSión anteriormente 

indicada para la propuesta de resolución delooncurso sebasa
rán en el informe resultante de la comprobación de 108 equipo!! 
efectuada .según lo señalado en el pliego de bases técnicas y ) 
de prescripciones particulares correspondientes, teniendo en 
cuenta asimismo la facilidad de repuestoS, porcentajes de ele;.' 
mento.s de fabricación nacional y capacidad de prodUCCión de 
la . casa constructora. según los documentos exigidos en el apar~ 
tado cuártó de esta Resolución. No obstante, estos tres úitilÍles 
factores únicamente serán --ten1dos en cuenta en igualdad 'd~ 
condiciones técnicas, a jUicio de la Comisión. .-

Séptimo.-A 'partir de 'la resolución 'de este coricurso no ' ~' 
convocará ningúnótro hasta transcurrido . por lo men08 tirt 
año y. en todo caso, hasta.' que sean revisados por el Ministerid 
de Industria los ~08 de nacionalización de los equipos, según 
lo 'señalado en el apartado quinto de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 2'1 de abril de 196'7, ' 

" So obstante. Podrá convocarse, nuevo · concurso si ' no se -aprue
ba ningún prototipo para alguno de los grad08 de poten'cta. 
señalad08 en las bases técnicas y prescripciones particulares o 
si las necesidades del Servicio aconsejan establecer posterior
mente grad08 de potencia. distinto.s. 

,Lo. que se bacepúblico a todos los efectos. 
Madrid, 21 de junio de .l967.~E1Director general, Aparicio 

Berna.1 

RESOLUCION dél Instituto Nacional de Publicictad' 
por la que se convoca concurso para la concesiórí 
de premio a la mejor labor de investigación sobre 
publicidad. 

~ 

Ante la relevante importancia que el fenómeno publici,tario 
tiene en el mundo moderno, es de todo punto conveniente pro
mover y . fomentar la investigación y el estudio sobre tan im
podan te r,ama de la actividad socio-económica. 

Esto así y en uso de las fae-ultades que le confiere el ar~ 
tículo 12 del Decreto 2569/1964, de 22 de agosto, el Pa.tronato 
del Instituto Nacional de Publicidad pasa a convocar Premio 
Nacional de Investigación sobre Publicidad con arreglo a las 
siguientes bases: 

Primera,~l ' Premio; indivisiblé y con' P4"íbUidad de quedar 
desierto. estará dotado con la suma 'de -100;000 ' Pesetas. 

Segunda.--'POdrán concurric a dicho premio las personas na.
turales que. dUrante el año 196'7, realicen un trabajo de in
vestigación o presenten tesis doctoral sobre temas publicitarios. 

Tercera.-Los tra~j()S enc~estión. de una ' extensión ,míni
ma de 100 foli08 a ;doble espacio, deberán ser presentados en 
sobre --cerrado- bajo lema, en el Registro general del Instituto 
Nacional de Publiddad-F'uencarral, número -4'5. sexta planta. 
Madrid~entro , del mes de enero de 1968. En sobre aparte, 
y bajo el mismo lema. se incluirá «curriculumvitae» del asp¡. 
rante y fot<Y'opía. o certificación académica de e&tudios realt~ 
zad08 " -

,Cuarta.-EI Jurado calificador, con p1ena 'y privativa. cóm-" 
petencia sobre la materia y-sobre cuantas cuestiones en torIW 
a la misma pUdierari suscitarse. estará . constituido por laOom:t-, 
sión Permanente d!"l InstitlitoNacional de Publicidad. -_ 

Quinta.-El fallo, inapelable, se emitirá . antes del 1 de abril . 
de 19W, ¡ ' 

Madrid, 26 de. junio de 1 967.-El Director, P. D .. Felipe 
Huerta_ 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Publicidad 
por la , que se convoca para la concesión de premio 
a la mejor Uibor ' pefiodística en favor de la publi ... 
cid~ .. . . . : .. ~ 

. .. . . . ' ~ 

La .Pubiicida9. actividad socio-económica de relevante ~ 
portaU(:ia, ¡:lO es quizá suficientemente conocida por el público 
en gener'alen lo .que tiene de realmente vali080. Procurar por 
todos . loo medios al alc.ance promover y fomentar dicho cono-
cinüeÍlto entraña ÚDa préténsióI1"dejusticia. y verdad. ' . 

Por todo ello el Patronato' de1 Instituto 'Nacional de Publi: 
cidad, 'en uso de las faculta:des . que le . eonftere el ' artículo 12 

. del Decreto, 2669/1964. .de · 22 de agosto, pasa. a convocar el 
. Premio. Nacional cié Periodismo para el año 1967 con arreglo a 
las , si~ientesb~: . 

Prlinera.-El Premio .. indiv~ible y con ' po.sibilidad de quedar 
desier,to, estaiádotado 'co'n' la :suma de 2'5.000 pesetas. . 

segunda-.~POdrán concurrir a este Premio todos los perlo
d~:_ esPañoles , que duraliteel año- 196't hal'an re~izado, a 
tra.*"de cualqUiera de 'los 'medloS"die -dif'tlsióll, .úna, 'labor in-


